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CONTRATO No. 4600103873 DE 2025 

 

CONTRATANTE: 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 

NIT CONTRATANTE: 890.905.211-1 

CONTRATISTA: ALVAREZ GARCIA LUIS GUILLERMO 

NIT CONTRATISTA: 71.759.882 

OBJETO: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS PARA APOYAR LA GESTIÓN DE LA 
SUBSECRETARIA DE CREACIÓN Y FORTALECIMIENTO 
EMPRESARIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO. 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO: 

$ 88.775.000 

VALOR ADICIONADO:  $ 0 

VALOR FINAL DESPUÉS DE 
ADICIONES: 

$ 88.775.000 

PLAZO INICIAL: TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO (335) DIAS 

AMPLIACIONES:  N/A 

DURACIÓN TOTAL DEL 
CONTRATO: 

TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO (335) DIAS 

FECHA DE INICIO: 30 de enero de 2025 

FECHA TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2025 

 

En la ciudad de Medellín, el día 31 de diciembre de 2025, se reunieron SANDRA INES 

MONSALVE MUÑOZ como Supervisor y ALVAREZ GARCIA LUIS GUILLERMO en calidad de 
contratista, con el fin de dejar constancia de la terminación del contrato en los siguientes 
términos: 
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CONSIDERACIONES: 
 

1. El día 30 de enero de 2025, el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín - Secretaría de Desarrollo Económico, suscribió contrato de prestación de 
servicios con el proveedor ALVAREZ GARCIA LUIS GUILLERMO, cuyo objeto es 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA APOYAR 
LA GESTIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE CREACIÓN Y FORTALECIMIENTO 
EMPRESARIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO.”. 
 

2. El día 31 de diciembre de 2025 el contrato cumplió con el plazo establecido en el mismo 
y en las modificaciones y/o ampliaciones si a ellas hubo lugar. 
 

3. El Supervisor del contrato, sin perjuicio de la presente acta, se reserva el derecho de 
hacer seguimiento a los servicios, de acuerdo con lo estipulado en el contrato. En caso 
de ser necesario, se procederá a realizar las reclamaciones a que haya lugar. 

 
En virtud de lo anterior, las partes: 
 

ACUERDAN: 
 

PRIMERO: Terminar por cumplimiento del plazo pactado el contrato de prestación de 
servicios No. 4600103873 de 2025 celebrado entre el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN – SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO y ALVAREZ GARCIA LUIS GUILLERMO, a partir del 31 de diciembre de 
2025. 
 
SEGUNDO – ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO: De conformidad con el Estado 
Presupuestal del Contrato y el informe del Supervisor, el Balance Financiero del Contrato 
es el siguiente: 
 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del contrato: $ 88.775.000 

Valor adicionado:  $ 0 

Valor final después de adiciones: $ 88.775.000 

Valor Pagado $ 87.715.000 

Valor Pendiente de Pago  $ 0 

Valor no Ejecutado $ 1.060.000 

Valor Ejecutado $ 87.715.000  
 
TERCERO. LIBERACIÓN DE SALDOS: Liberar del registro presupuestal número 
4900038794 la suma MILLON SESENTA MIL PESOS ML ($ 1.060.000), correspondiente 
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correspondiente al valor no ejecutado del contrato de prestación de servicios No. 
4600103873 de 2025. 

CUARTO: Declararse a PAZ Y SALVO por todo concepto en el cumplimiento de las 
obligaciones surgidas en el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 
4600103873 de 2025, de conformidad con lo señalado en el balance financiero establecido 
en el presente documento; y, en consecuencia, las partes renuncian expresamente a 
hacer posteriores reclamaciones derivadas del mismo. 

 
Para constancia, se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron, a los treinta y 
un (31) días del mes de diciembre de 2025. 

 
 
 

 
SANDRA INES MONSALVE MUÑOZ ALVAREZ GARCIA LUIS GUILLERMO 
Supervisor Contratista 
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